
 
 

 
 
 

ENGIE ENERGÍA CHILE S.A. 

Av. Apoquindo 3721, piso 19, Las Condes. 

Santiago de Chile 
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Santiago, 28 de abril de 2020. 
Señor 
Joaquín Cortez Huerta 
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente. 

 Ref: HECHO ESENCIAL 
 
De mi consideración: 
 
ENGIE Energía Chile S.A., sociedad anónima abierta inscrita en el Registro de Valores con el Nº 0273, 
(en adelante indistintamente “EECL” o la “Sociedad”), en virtud de lo dispuesto en el artículo 9° e 
inciso segundo del artículo 10° de la Ley 18.045, por medio de la presente comunica en el carácter 
de hecho esencial respecto de la Sociedad, de sus negocios, de sus valores de oferta pública o de la 
oferta de ellos, los siguientes acuerdos adoptados por la Junta Ordinaria de Accionistas celebrada 
con esta fecha: 

1. No distribuir dividendos definitivos con cargo al ejercicio 2019, sin perjuicio de la 
ratificación de los dividendos provisorios pagados durante dicho ejercicio. 

2. Elegir como directores titulares y suplentes a las personas que a continuación se 
indica: 

DIRECTOR TITULAR DIRECTOR SUPLENTE 
Frank Demaille Daniel Pellegrini 
Marc Verstraete Pierre Devillers 
Anibal Prieto Larraín Gilda Spallarossa 
Hendrik De Buyserie Marcelo Soares 
Cristián Eyzaguirre Johnston Ricardo Fischer Abeliuk 
Mauro Valdés Raczynski Ricardo Lira Matte 
Claudio Iglesis Guillard Victoria Vásquez García 

 
3. Designar como empresa de auditoría externa a la firma EY Servicios Profesionales 

de Auditoría y Asesorías SpA. 
 
Sin otro particular, lo saluda muy atentamente, 
 
 
 

AXEL LEVÊQUE  
Gerente General 

ENGIE Energía Chile S.A. 
c.c.:   Bolsa de Comercio de Santiago - Bolsa de Valores 
 Bolsa Electrónica de Chile - Bolsa de Valores  


		2020-04-28T19:17:13-0400
	AXEL NICOLAS L LEVEQUE


		2020-04-28T21:31:53-0400
	FERNANDO ARTURO VALDES URRUTIA




